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I. INTRODUCCIÓN 
 

Se ha desarrollado el presente Manual, como un instrumento normativo que regula las actividades 
de los procedimientos del Departamento de Evaluación, fortaleciendo la sistematización del trabajo 
que se lleva a cabo, acorde con las funciones que le han sido asignadas dentro del Instituto 
Municipal de Planeación, con el fin de medir la eficiencia de la gestión municipal y la eficacia en la 
prestación de los servicios públicos que ofrece el H. Ayuntamiento de Puebla. 
 
Además, de fortalecer la sistematización del trabajo, el manual será una herramienta de apoyo en 
la capacitación del personal que se incorpore al Departamento, así como de consulta tanto para 
personas Servidoras Públicas, como para el público en general que esté interesado en conocer el 
funcionamiento del mismo, con el fin de dar transparencia a la gestión. 
 
A lo largo de este documento se describen a detalle los procedimientos, los cuales están divididos 
por apartados compuestos por el nombre del procedimiento, objetivo, fundamento legal; políticas 
de operación, tiempo total promedio de gestión, descripción del procedimiento y diagrama de flujo. 
 
El Manual de Procedimientos constituye un documento básico de consulta, mismo que se 
actualizará cada vez que se realice algún cambio en: 
 

1. La Estructura Orgánica registrada ante la Contraloría Municipal. 

2. El Reglamento Interior del Instituto Municipal de Planeación. 

3. Métodos de trabajo del Departamento de Evaluación. 

4. Contratación de un software o plataforma digital, para el SEDEM. 
 
Toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual, al género masculino lo es 
también para el género femenino, cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno 
u otro género. 
 
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así como su 
correcta fundamentación y aplicabilidad normativa conforme a las leyes específicas que motiven su 
actuar, y sus modificaciones cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al interior de las 
Unidades Administrativas que la conforman, signifiquen cambios en su estructura orgánica, a 
efecto de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. Por lo que el alcance del registro de 
los instrumentos normativos que emiten las Dependencias y Entidades del H. Ayuntamiento, por 
parte de la Contraloría Municipal, tiene como único objetivo llevar un control institucional sobre 
dichos documentos. 
 
No se omite señalar que las observaciones y/o modificaciones que se realizaron por parte de la 
Contraloría Municipal, no eximen a esta Unidad Administrativa de realizar las atribuciones de 
auditoría, evaluación, inspección, fiscalización, revisión, verificación y las demás establecidas en la 
Ley Orgánica Municipal y en su Reglamento Interior en el momento que así lo determine.  
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II.PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

No. DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN  

1 
Procedimiento para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de las Dependencias 
y Entidades Municipales. 

2 
Para la Actualización y Publicación de Resultados en las Fichas Técnicas de Indicadores 
(FTI) y la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

3 
Procedimiento para la recolección, procesamiento y verificación de datos y resultados de 
los indicadores de programas complementarios. 

4 Procedimiento para la Realización de Evaluaciones Externas a Fondos Federalizados. 

 
 
 
 
 
 



 

 

Registro: PCCR2124/RMP/IMPLAN/DE/102-A/03112023 

Fecha de elaboración:   03/11/2023 

Número de Revisión: 02 

 

Manual de Procedimientos  del Departamento de Evaluación   

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 5 

 

III. DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN  
 

Nombre del 

Procedimiento:  

Procedimiento para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de 
las Dependencias y Entidades Municipales (PP) 

Objetivo:  
Contar con información oportuna, disponible y veraz de los resultados de 
los Programas Presupuestarios (PP´s), que reflejen el desempeño de la 
gestión de las Dependencias y Entidades municipales, a través de un 
seguimiento trimestral, evaluando sus indicadores, objetivos y metas 
planteados, vinculados a las Líneas de Acción (L.A), Programas y Ejes del 
Plan Municipal de Desarrollo (PMD). 

Fundamento Legal:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 134.  
Ley de Planeación, Artículos 3, 9 y 14. 
 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 54. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Artículos 1, 
2, 6, 7, 24, 25, 27, 42, 45, 77, 78, 82, 83, 85, 106, 107, 110 y 111. 
 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 
Publicación: Diario Oficial de la Federación del 27 de abril de 2016. Título 
Primero, Capítulo Único, Artículo 2 Fracción XXVIII; Título Segundo, 
Capítulo II, Artículo 18. 
 
Ley General de Desarrollo Social, Artículos 72 a 80. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Artículos 
102, 107 y 108. 
 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, Artículos 9 
fracción VII, 10 fracción II, 18 y 22. 
 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla, Artículos, 105, 108, 
110 y 113. 
 

Código de Ética del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
Aprobado en la segunda sesión ordinaria de cabildo, celebrada el 26 de 
noviembre de 2021 
 
Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el cual se crea el 
Organismo Público Descentralizado de la Admón. Pública Municipal, 
denominado ţInstituto Municipal de PlaneaciònŤ, Artìculos 37 y 38. 
 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Planeación Artículo 74 
fracciones II, III, IV, VII, y VIII. 
 

Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. Programa 25. 
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Nombre del 

Procedimiento:  

Procedimiento para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de 
las Dependencias y Entidades Municipales (PP) 

 

Políticas de 

Operación:  

1. Los PP´s susceptibles de seguimiento y evaluación, serán aquellos que estén 
validados por la Persona Titular de la Dependencia o Entidad Municipal, el 
Coordinador(a) General del Instituto Municipal de Planeación, el Tesorero(a) 
Municipal, y el Contralor(a) Municipal. 

 

2. El Departamento de Evaluación, coordinará, el uso de la Plataforma Digital 
Correspondiente, que contribuya a sistematizar los procesos de monitoreo, 
seguimiento y evaluación de los PP´s, para llevar a cabo un control de las 
acciones de las Dependencias y Entidades, con información generada por las 
mismas. 

 

3. Durante la etapa de seguimiento, las Dependencias y Entidades Municipales 
deberán capturar la información de sus avances, a través de la PLATAFORMA 
DIGITAL CORRESPONDIENTE, que sistematice la información a evaluar, de 
acuerdo con el periodo estipulado por el Instituto Municipal de Planeación. 

 

4. El Departamento de Evaluación, llevará a cabo reportes trimestrales del 
desempeño de la gestión municipal, con base en la información reportada y 
validada por las personas  Titulares de las Dependencias y Entidades. 

 

5. Las Dependencias y Entidades Municipales, deberán nombrar oficialmente a 
una persona que funja como enlace para atender los asuntos concernientes al 
Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal (SEDEM). 

 

6. Cada persona usuaria, en el ámbito de su competencia tendrá la posibilidad 
de capturar y consultar sus resultados en los formatos dispuestos para tal fin, 
como el Reporte Ejecutivo de Evaluación del Desempeño (REED) o los 
productos obtenidos a partir de las configuraciones de información generadas 
en la PLATAFORMA DIGITAL CORRESPONDIENTE, que sistematice la 
información a evaluar.  

 

7. La información que se reporte de manera oficial, será responsabilidad de la 
persona designada como enlace y/o usuarias con roles específicos dentro del 
mismo, capturada con base en las facultades y atribuciones de su respectiva 
unidad administrativa. 

 

8. Personal del Departamento de Evaluación del IMPLAN, capacitará y 
asesorará a las Dependencias y Entidades Municipales que así lo soliciten, en 
la recopilación y procesamiento de la información solicitada para realizar la 
evaluación a los PP´s, así como en la formulación de indicadores de gestión y 
estratégicos. 

 
 

9. El análisis de la información relativa al REED deberá hacerse cuidando la 
objetividad, precisión y veracidad de los datos reportados por las 
Dependencias y Entidades Municipales, con base en las Matrices de 
Revisiones Administrativas a los Medios de Verificación (MRAMV) que realiza 
la Contraloría Municipal y la información operativa que se recabe. 
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Nombre del 

Procedimiento:  

Procedimiento para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de 
las Dependencias y Entidades Municipales (PP) 

Tiempo Promedio de 

Gestión:  
30 días hábiles (Este ciclo se repite trimestralmente). 
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Descripción del Procedimiento: Para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de las 

Dependencias y Entidades Municipales. 

Responsable  No. Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Analista 
Consultivo(a) 

A/Coordinador(a) 
Técnico(a) 

/Analistas A de 
Evaluación 

1 
Asesora a las Dependencias y 
Entidades Municipales, en el diseño 
de los indicadores de los PPšs. 

PPšs 
Original en 

archivo 
electrónico 

Dependencias y 
Entidades 

Municipales 
2 

Formula propuestas de PP´s, así 
como de los indicadores de gestión 
y estratégicos, para que sean 
considerados por el Departamento 
de Programación. 

PPšs 
Original en 

archivo 
electrónico 

Jefe(a) del 
Departamento de 

Evaluación 
3 

Recibe, del Jefe(a) del 
Departamento de Programación, la 
propuesta de indicadores para 
revisión y validación. 

PPšs 
Original en 

archivo 
electrónico 

Analista 
Consultivo(a) 

A/Coordinador(a) 
Técnico(a) 

/Analistas A de 
Evaluación 

4 

Revisa y propone ajustes a los 
indicadores de los PP´s. 
 

¶ Si no existen observaciones 
continúa en la actividad No. 6. 

 
En caso contrario, continúa con la 
actividad No. 5. 

Reporte de 
Observaciones 

Original en 
archivo 

electrónico 

Dependencias y 
Entidades 

Municipales 
5 

Realiza las modificaciones a la 
propuesta de los indicadores de los 
PPšs de acuerdo con las fechas 
establecidas.  

PPšs 

Original en 
archivo 

electrónico 
 

Jefe(a) del 
Departamento de 

Evaluación 
6 

Valida las recomendaciones de 
indicadores de los PP´s e informa al 
Departamento de Programación. 

Memorándum 
Acuse de 

recibo 
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Descripción del Procedimiento: Para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de las 

Dependencias y Entidades Municipales. 

Responsable  No. Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Dependencias y 
Entidades 

Municipales 
7 

Solicita al Jefe(a) del Departamento de 
Programación la versión aprobada de 
los PP´s, para ser utilizada, y/o en su 
caso, cargada en la PLATAFORMA 
DIGITAL CORRESPONDIENTE, 
dispuesta para tal fin. 

Oficio 
Acuse de 

recibo 

Jefe(a) del 
Departamento de 

Evaluación 
8 

Informa a las Dependencias y 
Entidades Municipales, vía oficio la 
publicación del Programa Anual de 
Evaluación y Seguimiento (PAES) del 
ejercicio en curso.  

PAES/ 
Oficio 

Original en 
archivo 

electrónico/ 
original y 

copia 
impresos 

Dependencias y 
Entidades  

Municipales 
9 

Reporta en el Formato de Recolección 
de Datos (FRD) los avances de su PP 
y/o captura en la PLATAFORMA 
DIGITAL CORRESPONDIENTE, para 
que sistematice la información, una vez 
iniciado el proceso de evaluación, con 
base en lo establecido en el PAES. 
 

FRD 
FORM.1364/I
MPLAN/12222

4 

Original en 
Archivo 

electrónico 

Analista 
Consultivo(a) 

A/Coordinador(a) 
Técnico(a) 

/Analistas A de 
Evaluación 

10 

Revisa y verifica trimestralmente la 
congruencia de los avances 
(cuantitativos y cualitativos) 
capturados por las Dependencias y 
Entidades de manera mensual. 

¶ Si no existen observaciones 
continúa en la actividad No.12.  

 
En caso contrario: Continúa con la 
actividad número 11. 
 

FRD 
FORM.1364/I
MPLAN/12222

4 
Correos 

electrónicos 

Original en 
archivo 

electrónico 

Dependencias 
y Entidades 
Municipales 

11 

Realiza modificaciones de cada 
observación emitida por el Analista 
Consultivo(a) A, Coordinador(a) 
Técnico(a) y Analistas A de Evaluación.  

Correos 
electrónicos 

Original en 
archivo 

electrónico 

Contraloría 
Municipal  

12 

Envía las MRAMV finales al 
Departamento de Evaluación, para 
verificar el cumplimiento de los avances 
reportados por las Dependencias y 
Entidades 

MRAMV 
FORM.451/C

M/112124 

Original en 
archivo 

electrónico 
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Descripción del Procedimiento: Para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de las 

Dependencias y Entidades Municipales. 

Responsable  No. Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Analista 
Consultivo(a) 

A/Coordinador(a) 
Técnico(a) 

/Analistas A de 
Evaluación 

13 

Revisa y verifica que concuerden los 
avances (cuantitativos) aportados a 
través de la PLATAFORMA DIGITAL 
CORRESPONDIENTE, capturados por 
las Dependencias y Entidades con las 
MRAMV 
Ũ Si no existen diferencias 
continúa en la actividad No.15.  
 
En caso contrario, continúa con la 
actividad número 14) 

MRAMV 
FORM.451/C

M/112124 
 

FRD 
FORM.1364/I
MPLAN/12222

4 

Original en 
archivo 

electrónico 

Analista 
Consultivo(a) 

A/Coordinador(a) 
Técnico(a) 

/Analistas A de 
Evaluación 

14 

Realiza modificaciones a través de la 
PLATAFORMA DIGITAL 
CORRESPONDIENTE de cada 
diferencia emitida, esto aprobado y 
corroborado por la Dependencia o 
Entidad. 

REED 
FORM.1361/I
MPLAN/12222

4 

Original en 
archivo 

electrónico 

Analista 
Consultivo(a) 

A/Coordinador(a) 
Técnico(a) 

/Analistas A de 
Evaluación 

15 

Elabora y/u obtiene los Reportes 
Ejecutivos de Evaluación del 
Desempeðo (REEDšs), apoyado en su 
caso, de la PLATAFORMA DIGITAL 
CORRESPONDIENTE y los remite al 
Jefe(a) del Departamento de 
Evaluación, para su revisión y 
validación.  

 REED 
FORM.1361/I
MPLAN/12222

4 

Original en 
archivo 

electrónico 

Jefe(a) del 
Departamento de 

Evaluación 
16 

Revisa los REEDšs de las 
Dependencias y Entidades.  
 

¶ Si no existen observaciones 
continúa en la actividad No. 18.  

 
En caso contrario,  continúa con la 

actividad número 17.in  

REED 
FORM.1361/I
MPLAN/12222

4 

Original en 
archivo 

electrónico 

Analista 
Consultivo(a) 

A/Coordinador(a) 
Técnico(a) 

/Analistas A de 
Evaluación 

17 

Verifica y valida, que cada 
Dependencia o Entidad, haya 
realizado la solventación 
correspondiente a cada observación 
hecha con anterioridad.  

REED 
FORM.1361/I
MPLAN/12222

4 

Original en 
archivo 

electrónico 
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Descripción del Procedimiento: Para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de las 

Dependencias y Entidades Municipales. 

Responsable  No. Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Jefe(a) del 
Departamento de 

Evaluación 
18 

                                                                                                                                                                          
Valida los REEDšs y los presenta a 
la persona Titular de la 
Coordinación General del Instituto 
Municipal de Planeación para su 
revisión y aprobación. 

REED 
FORM.1361/I
MPLAN/12222

4 

Original en 
archivo 

electrónico 

Analista 
Consultivo(a) 

A/Coordinador(a) 
Técnico(a) 

/Analistas A de 
Evaluación 

19 

Remite a las Dependencias y 
Entidades el Formato de Validación 
de Datos (FVD), con los avances 
revisados para que sean validados 
mediante la firma de las personas 
responsables. 

FVD  
FORM.1362/I
MPLAN/12222

4 /  
oficios / 
correos 

electrónicos 

Original en 
archivo 

electrónico 

Dependencias y 
Entidades  

Municipales 
20 

Remite al IMPLAN el Formato de 
Validación de Datos (FVD) 
debidamente requisitado y firmado. 

FVD  
FORM.1362/I
MPLAN/12222

4 /  
oficios / 
correos 

electrónicos 

Original 

Analista 
Consultivo(a) 

A/Coordinador(a) 
Técnico(a) 

/Analistas A de 
Evaluación 

21 

Verifica la integridad de los 
Formatos de Validación de Datos 
(FVD) remitidos por parte de las 
Dependencias y Entidades.  

FVD  
FORM.1362/I
MPLAN/12222

4 /  
oficios 

Original 

Analista 
Consultivo(a) 

A/Coordinador(a) 
Técnico(a) 

/Analistas A de 
Evaluación 

22 

Resguarda los Formatos de 
Validación de Datos (FVD) en el 
archivo de trámite del 
Departamento de Evaluación.  

FVD  
FORM.1362/I
MPLAN/12222

4 

Original 
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Descripción del Procedimiento: Para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de las 

Dependencias y Entidades Municipales. 

Responsable  No. Actividad  
Formato o 

Documento  
Tantos  

Jefe(a) del 
Departamento de 

Evaluación 
23 

Envía los REEDšs vía oficio a cada 
Dependencia y Entidad, así como 
a las instancias auditoras, Persona 
Titular de la Contraloría  Municipal; 
Persona Titular de la Tesorería  
Municipal y a la Persona Titular de 
la Gerencia Municipal.  
 
Término del procedimiento.  

REED 
FORM.1361/I
MPLAN/12222

4  
/ oficios / 
correos 

electrónicos 

Original y en 
archivo 

electrónico 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento para la Evaluación de los Programas Presupuestarios de las 

Dependencias y Entidades Municipales.  

  Analista Consultivo(a) A / 

Coordinador(a) Técnico(a) / 

Analistas A de Evaluación  

Dependencias y Entidades 

Municipales  

Jefe(a) de Departamento de 

Evaluación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

PP´s 

Realiza las modificaciones a 
la propuesta de los 

indicadores de los PPĐs de 
acuerdo con las fechas 

establecidas. 

5 

Sí 
¿Existen 

Observaci
ones? 

No 

 
 
 

Memorándum 

Valida las recomendaciones 
de indicadores de los PP´s e 
informa al Departamento de 

Programación. 

6 

 
 
 

PAES / Oficio 

Informa a las Dependencias y 
Entidades Municipales vía oficio la 

publicación del Programa Anual 
de Evaluación y Seguimiento 
(PAES) del ejercicio en curso. 

8 

9 

Inicio 

 
 

PP´s 

Asesora a las Dependencias y 
Entidades Municipales, en el diseño 
de los indicadores de los PPĐs. 

1 

 
 

PP´s 

Formula propuestas de 
PP´s, así como de los 

indicadores de gestión y 
estratégicos, para que sean 

considerados por el 
Departamento de 

Programación. 

2 

 
 

PP´s 

Recibe, del Jefe(a) del 
Departamento de 
Programación, la 

propuesta de indicadores 
para revisión y validación. 

3 

 
 

Reporte de Observaciones 

Revisa y propone ajustes a los 
indicadores de los PP´s. 

4 

 
 
 

Oficio 

Solicita al Jefe(a) del Departamento de 
Programación la versión aprobada de los 
PP´s, para ser utilizada, y/o en su caso, 
cargada en la PLATAFORMA DIGITAL 

CORRESPONDIENTE, dispuesta para tal fin.  

7 
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  Analista Consultivo(a) A  / 

Coordinador(a) Técnico(a)  / 

Analistas A de Evaluación  

Dependencias y Entidades 

Municipales  

Jefe(a) de Departamento de 

Evaluación  

 
8 

 
 

Correos electrónicos  

Realiza modificaciones de cada 
observación emitida por el Analista 

Consultivo(a) A, Coordinador(a) 
Técnico(a) y Analistas A de 

Evaluación. 

11 

16 

 
 

PP´s 

Reporta en el Formato de Recolección 
de Datos (FRD) los avances de su PP 

y/o captura en la PLATAFORMA 
DIGITAL CORRESPONDIENTE que 
sistematice la información, una vez 

iniciado el proceso de evaluación, con 
base en lo establecido en el PAES. 

9 

 
 

Correos Electrónicos 

Revisa y verifica trimestralmente 
la congruencia de los avances 

(cuantitativos y cualitativos) 
capturados por las 

Dependencias y Entidades de 
manera mensual. 

10 

 
 

MRAMV - FRD 

Revisa y verifica que concuerden los 
avances (cuantitativos) aportados a 
través de la PLATAFORMA DIGITAL 
CORRESPONDIENTE capturados 
por las Dependencias y Entidades 

con las MRAMV 

13 

 
REED 

Realiza modificaciones a través 
de la PLATAFORMA DIGITAL 
CORRESPONDIENTE de cada 

diferencia emitida, esto 
aprobado y corroborado por la 

Dependencia o Entidad. 

14 

 
 

REED 

Elabora y/u obtiene los Reportes 
Ejecutivos de Evaluación del Desempeño 
(REEDĐs), apoyado en su caso, de la 

PLATAFORMA DIGITAL 
CORRESPONDIENTE y los remite al 

Jefe(a) del Departamento de Evaluación, 
para su revisión y validación. 

15 

 
 

MRAMV 

Envía las MRAMV finales al 
Departamento de Evaluación, para 

verificar el cumplimiento de los 
avances reportados por las 
Dependencias y Entidades 

12 

Sí 
¿Existen 

Observacion
es? 

No 

Sí 
¿Existen 

Observaci
ones? 

No 
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 Analista Consultivo(a) A  / 

Coordinador(a) Técnico(a)  / 

Analistas A de Evaluación  

Dependencias y Entidades 

Municipales  

Jefe(a) de Departamento de 

Evaluación  

 

 

 

 

 

 

 

 

21 

15 

 
 

REED 

17 

Verifica y valida las 
modificaciones de cada 

observación realizadas por las 
Dependencias y Entidades. 

 
 

FVD 

20 

Remite al IMPLAN el FVD 
debidamente requisitado y firmado.  

 
 

REED 

Valida los REEDĐs y los presenta a la 
persona Titular de la Coordinación 
General del Instituto Municipal de 

Planeación para su revisión y 
aprobación.  

18 

19 

 
 

FVD 

Remite a las Dependencias y 
Entidades el FVD, con los avances 
revisados para que sean validados 
mediante la firma de las personas 

responsables. 

 
 

REED 

Revisa los REEDĐs de las 
Dependencias y Entidades. 

16 

Sí 
¿Existen 

Observacion
es? 

No 
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 Analista Consultivo(a) A  / 

Coordinador(a) Técnico(a)  / 

Anal istas A de Evaluación  

Dependencias y Entidades 

Municipales  

Jefe(a) de Departamento de 

Evaluación  

 

 

 

 

 

 

  

Fin 

20 

 
 

REED 

Resguarda los FVD en el archivo de 
trámite del Departamento de 

Evaluación. 

22 

 
 

REED 

Envía los REEDĐs vía oficio a cada 
Dependencia y Entidad, así como a las 

instancias auditoras; persona Titular de  la 
Contraloría Municipal; persona Titular de la 
Tesorería Municipal y a la persona Titular de 

la Gerencia Municipal. 

23 

 
 

FVD 

21 

Verifica la integridad de los FVD 
remitidos por parte de las 

Dependencias y Entidades. 
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Formatos e instructivo de Llenado FORM.1361/IMPLAN/122224 

matos e instructivo de Llenado  
Formato Reporte Ejecutivo de Evaluación del Des empeño e instructivo para el llenado  

 

Portada del REED.  

 
(1) Colocar el logo de la administración municipal vigente. 
(2) Anotar el año evaluado del ejercicio  fiscal correspondiente. 
(3) Anotar el nombre completo de la Dependencia o Entidad sin acrónimos . 
(4) Anotar los meses correspondientes al periodo evaluado. 
(5) Anotar el número de trimestre (primero, segundo, tercer y cuarto). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

2 

3 

4 

5 
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Parámetros de semaforización y Criterios de 

evaluación :  

 

(1) Anotar los rangos establecidos por el 
Departamento de Evaluación y 
considerados por la Contraloría Municipal 
para las matrices de medios de 
verificación. 

(2) Anotar los criterios de evaluación 
establecidos por el Departamento de 
Evaluación y que están sujetos  a 
actualizaciones conforme a las 
condiciones relevantes del ejercicio 
presupuestal y considerados por la 
Contraloría Municipal. 

enlace 

Información de los participantes de la 

evaluación  

(1) Anotar el periodo de la administración 
municipal vigente. 

(2) Anotar el nombre completo de la Persona 
Titular de la Presidencia Municipal. 

(3) Nombre completo de la Persona Titular de 
la Coordinación  General del IMPLAN. 

(4) Nombre completo de la Persona Titular  
del Departamento de Evaluación del 
IMPLAN. 

(5) Nombre completo de la Persona Titular 
del Departamento de Programación del 
IMPLAN. 

(6) Anotar el nombre completo de la Persona 
que funja como enlace SEDEM oficial de 
la Dependencia o Entidad.  

(7) Anotar el nombre completo de la Persona 
que funja como enlace del IMPLAN del 
Departamento de Evaluación. 

(8) Anotar el nombre completo de la Persona 
que funja como enlace del IMPLAN del 
Departamento de Programación. 

enlace 

SEDEM 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

1

7 

8 

2 
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Desempeño de la Dependencia o Entidad  

 
Los datos que se colocan en los puntos 1, 3, 4, 5, y 6 corresponden a la información de los 
Programas Presupuestarios autorizados por la Auditoria Superior del Estado de Puebla (ASEP). 
 

(1) Anotar el número del programa que atiende la dependencia o entidad de acuerdo con la 
ASEP. 

(2) Anotar el nombre completo de la Dependencia o Entidad sin  acrónimo. 
(3) Anotar el número del Fin al que pertenece el propósito de acuerdo con la ASEP. 
(4) Anotar el número de propósito al que pertenece los componentes de acuerdo con la ASEP. 
(5) Anotar el número de los componentes de acuerdo con la ASEP. 
(6) Anotar el número de las actividades de acuerdo con la ASEP. 
(7) Anotar la eficacia o eficiencia anual del estado de la Dependencia o Entidad conforme a la 

semaforización, criterios y sus rangos. 
(8) Anotar la eficacia o eficiencia trimestral del estado de la Dependencia o Entidad conforme a 

la semaforización, criterios y sus rangos.  
(9) Graficar los datos del punto 11. 

(10) Graficar los datos del punto 12. 
(11) Anotar el total de los indicadores que se esperaba cumplir (fin, propósito, componentes y 

actividades)  correspondientes al periodo. 
(12) Anotar el total de los indicadores (fin, propósito, componentes y actividades) que han 

iniciado y no han iniciado. 
(13) Se realiza una interpretación ejecutiva, describiendo los indicadores y su estatus al periodo 

evaluado, identificando las causas de incumplimiento y/o sobrecumplimiento las metas 
establecidas. 
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13 
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Tablero de Control.  

Los datos que se colocan en los puntos 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 14, y 15 son correspondientes a los 
Programas Presupuestarios que están establecidos en los formatos de la Auditoria Superior del 
Estado de Puebla (ASEP) los cuales ha sido autorizados durante el ejercicio fiscal.  

(1) Anotar el año que se está evaluado. 
(2) Anotar periodo de tiempo en que está monitoreando y evaluando los indicadores del 

programa. 
(3) Anotar el Nombre de la Dependencia o Entidad que se está evaluado conforme al 

programa. 
(4) Nombre completo del Eje de acuerdo con la ASEP. 
(5) Nombre completo de Fin de acuerdo con la ASEP. 
(6) Nombre completo de programa de acuerdo con la ASEP. 
(7) Nombre completo de propósito de acuerdo con la ASEP. 
(8) Se coloca la eficacia global del componente. 
(9) Se anotan las líneas de acción, número y el nombre del componente de acuerdo con el 

formato ASEP. 
(10) Se coloca la meta anual programada de acuerdo con el formato ASEP.   
(11) Se coloca la meta trimestral programada al corte de acuerdo con el formato ASEP. 
(12) Se coloca el avance que tuvo el componente al corte evaluado de conformidad a lo 

capturado por la dependencia o entidad. 
(13) Se coloca el número de la actividad de conformidad al orden establecido en el componente. 
(14) Se coloca la meta anual de las actividades de acuerdo con el formato ASEP. 
(15) Se coloca la meta trimestral de las actividades de acuerdo con el formato ASEP. 
(16) Se coloca el avance que tuvo la actividad al corte evaluado de conformidad a lo capturado 

por la dependencia y validado con la matriz de medios de verificación de la Contraloría 
Municipal.  
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